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A, La ay 
AUMENTO DE CAPITAL” Y REFORMA D 

ESTATUTOS SOCIALES DE JA 

INMOBILIARIA NOBITO S.A... === 

  

"En la ciudad de oasuqu1 bratz 

de la Provincia del Guayas, (aepública del Ecuador, a 

los veáitte: y ochá días del mes de DIS Eñbre * dew Amil - * 2060 y och 

    

novéctentos noventa y cuatro) ante mí, Abogado CESARIO L. 

    

TA A 

CONDO CHIRIBOGA, “Notario Quinto del Cantón, compareció: 

7 

BARATA  BRIDO/ quien declara ser 
A A A AA 

el señor don R.    
   

    

   

   

casado, jecutivo,/ en su calidad de 

Sa 

ecuatoriano, 

  

de la Compañía -ENMEBIBIARIA  NOBITO 

  

calidad que legitima con el nombramiento inscrito, 

que presenta para que sea agregado a la presente; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar 

con domicilio y residencia en esta ciudad, a quien 

de conocer doy fe; Yyr procediendo con amplia y 

entera libertad y bien ¡instruido de la naturaleza 

y resultados de esta escritura pública 

  

   DE. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS”, para su 
AAA AAA a 

otorgamiento me presentaron la minuta siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo, una por 

la cual conste lo siguiente: PMiÉR-RR 0;-+Comparece a 
AAA AAA 

otorgar esta escritura pública el señor REWE:ZAPAT. 
coT 

RÉTTO en su alidad”"=:de -ferente ,y representante iO) Calidad”"* de ] , p 
AT a a rr” 

legal de  INMÓBFETARTA- NOBITO S.A.', como consta del PERRA HE Bes 

  

nombramiento que se  acompaña.- S E G U N D 0:-
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Inmobiliaria  Nobito Sa o constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo 

Tercero de este cantón  —el ocho  de_- Diciembre 

de mil novecientos ochenta .y tres”, inscrita_ el 

seis de Junio de mil novecientos ochenta y 

  

cuatro “Ten el Registro Mercantil.” Aumentó su 
A ———— 

capital mediante '* escritura pública que autorizó 

el Notario Vigésimo Primero el veinte de Junio 

de mil novecientos ochenta q. , ¡inscrita el 

mismo año.- TERCER 0- La Junta General 
q OOOO OOO O rs 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía en 

  

sesión celebrada el treinta de Noviembre de mil 

  

novecientos noventa — y cuatro resolvió aumentar el 
a ——— 

a 

capital social y reformar __los Estatutos, 
AA-A A => E 

-sociales en la forma que consta en el Acta 

respectiva cuya copia se ms como 

documento habilitante DU. A R T 0:-_ Con estos 

  

antecedentes Nel suscrito Gerente de INMOBILIARIA 
-—— _qEx————— o, 

NOBITO 3.Ar”7” declara lo siguiente: A) Que el 

    

A qn 

capital social ha sido elevado en la suma 
o 0 A AAA 

de tres millones de sucres;'” B) Cone por este 

aumento de capital se han emitido tres mil 

  

acciones ordinarias, nominativas, de un mil  sucres 
O OA 

El 

E a B a a a a eso ll 

E A IA A Ñ Ñ O AAA - 
A 7 E 

  



» 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

¿0 

21 

22 

23 

24 

25 

MA 
SY 

y 
declaro: , con jurame  . E) Que el arbéáquio, Cuarto, dp 

los Estatutos queda reformado y dirá:  "MNBICHLO? 

CURRTO:% El capital suscrito y pagado de la 

Compañía es de cinco millones + de .suores, dividido » 

en cinco mil acciones a de un 

mil -ayeres” cada una.".- QUIN T O:É Dibidaos: in -- efecto 

la'*:-“eseritura Pública” que*”*" áutagizó: el. - Notario 

«Gerubre: de *    

  

Quáínto-.. «de. . este cantón ' e “tuatro”-: 

mil: :hoveciéntos ' illa “s: y" quatro Agregue usted, 

señor Notario /, 1as cláusulas de (éstilo y» los 

documentos  — habilitantes que se acompañan...“ (firmado) 

J. Ordeñana, DOCTOR JOSE “VICENTE ORDEÑANA TRUJILLO, . 

ABOGADO, -fegistro número Cero cena _A tres" .- 

(Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan 

copia certificada del 

  

y, €el Aeta. de Junta: General        

Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA NOBITO sn, 

celebrada el treinta de noviembre ——de—mil-=.' 
novecientos noventa y cuatro." E presente 

a 
AA 

” A 
A 

contrato se encuentra exento de impuestos, según 

Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de 

veintidos de agosto de mil novecientos setenta 

y Cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de Agosto veintinueve 

de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole 

leído yo, el Notario, esta escritura, en
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alta voz, de principio a fin, al otorgante, .. éste 

la aprobó y firmó en Y acto y conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

  

c.C. +4 09-07830178. .. 

C.V. A 016-305. .. > Y 

R.U.C. CIA. 4 099069713200: 

RA TE DE CIA. / 

INMOBILIARIA NOBITO S Y = 

Lo 
AB. (ESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO



$ 

COPIA DEL ACTA DE LA. JUNTA CERERAL En. 1 ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La Y 

COMPAÑIA INFOBILTARIA NUBITO Seño, CELEGAADA EL 30 OL NOVIEMBRE DE 1994, 

AMA 

  

En Guayaquil, a 3048 Noviembre de pe as 11500 %n el local ubicado 

en Luque y 203%s€e non joy siguientez accionistas de la Compañía Inmo- 

ilinria Nobito 3.2%: 4      

    
   

  

1. Norberto Gavilanes Llanga propietario de 1.996 149£ 

1 ionrs de un mil sucres cada unas Y los señores Roúl Zapata Brito, EC. 
Ó% ab. Arturo] 4 

ompusanog Lc. Ml zo Cunalata Pimentefl y Ab. Arturo Freire 4. 
PPP XX 

lón de un mil sucres Cada uno, con lo 4 
CS , 

3 tutulidad del capital pagado de la Compañila *” 2LO000D 

Díaz €        

        

  

se encyentra pre .ent 

scienia dos millones ad sueres “Éstando todos los ionistas uná- 

:imee ep constituirse an Junta General Extracrilinaria 09 se consti- 

| tuyo vin nececidad de convocatoria previa, con el objetof-también unamimemen 

  

AFAXXXVX¿ nn ta 
te arncptids-= de reralvrr cobre el gumento de capital y lu reforma de los 

Entetuios cocintesÚ Preide ls sección el Fresidente Ab. Norberto Gavilanes 

  

/ y acióa como Suncretarie 01 Gerente señor Reúl 7/apeta Brito. Añtes de insta- 
a, e , 

lares la sesión el Presidente dispone que se f:rme el enlizlamíento de los 

asisctunt s, comprobándese aque están presentos los accionistas ya nombrados. 

ciendo lus 1110 el Presidente declura instalada la sesión y manifiesta que 

ade Julin de 19964 sesión celulirada_ e       el aumento de capital “420 

       

  

y que se hizo constar en le escritura pública de 4 de Octubre de este año 
o o 

que autorizó el Notarín Ab. Cesario Condo$” no na podido perfeccionarse por 

    

. : o” : . 
invalidez del aportes En cencecuencia, es necesario hacer el aumento con 

-É _— ——— a. EE 5 E AAA AAA 

a:orte en numerario. La Junta resuelve por unanimidad €levar el capital 
XX a A A 

en $ 3'000.000= mediante lo emisión de»3¿008-acciohes ordinarias y nominativas — 

    

rn? A PP a ñ(qzgqgz AAA AAA 

de un mil sucres cada una, que serán pagadas én numerario. £l Presidente pide 
A q _-->EAóIMMMMII 

a los accicnistas que 3:35 uso de su derecho de preferencia para suscribir 

  

Zas acciones de este auientos Todos los accionistas, a exasción. del Ab.. No 
A AA 

O 

berto Gavilanes .2ep 399 derechor En-toasuciptel as: 

nes del «aumento 'soh"TAtegramente suscritas «por bb. Norberto Gavilaes. 
e pm A 

  

      as. :3,P09 accio 

  

Finalmentes”ze resuelvo reformar el Arto 48 de los Estatutos, el mismo que 

dir%a: ARTIEUIMRUAÑTC > El capital sus rito y pagado de la compañía es de 

cinco millones de sucres El 5'000.0,0=) Dividido en 5000 acciones ordinarias 

y nominayivos de un mil sueras cada unas” - No habiendo nada m%s que tratar 
a 

    

se concede un recero para la redacción de esta £cta, hecho lo cual, se reins- 

tala la sesión y se lee y aprueba el Acta, firmándola todos los comparecientes. 

El Presi .este dispone vn 2316rne 21 expediente de esta sesión y la dá por 

terminada a las 11h4D.- o 

(f) torverto Gavilanes Nin Raúl Zapata Brito" (F) Arturo Freire Ve 

(f) Ec. Fernando Dínz Co. -(f) Ec. Hugo Cun-:lata £i 7 

CERGTIFICO GUE ESTA IA ES IGUAL A SU ORIGINAL      

  

L 4 
ML AZA A 

Secretari 

e 

7



- Tnmobilario Nobíto S.A, 
SOCIEDAD ANCNIFA DE BIENES RAICES    

      

Guayedudl. 

| 

SÁTIO L. Ccndo Chir boga 

Netari) lo. del Canton 

Zu4yiuil 

Ab, 

  

SEROR_!     

  

CIUDAD. 

há qlunta General Extraordinaria de Accilondatas de Immobiliaria 
MNobito B.N. en senlón celebrada ayer 4 de Mio de 17224, reroivio 

Froelegir a tisted en el caraa de 

O ] 
ni Jorciaso de mu carco. y MEME/tkA da 

] 7. Lompafila, e acuerdo con los Estatutos 
la oscar 4 tur á pbllcaa que aulorizóo 01 MHotario i3Sro. 

A Gua «Quilla el 8 de Diciembre de 1883, —dnecrita en el 
ás trio 7 til el óá de mio de 12084. 

Y Lt: > tamen ul 

Ls CACA 

y IQRBERTO GAVILANES LL ANGA 

PRESIDENTE ; 

     

    

   
   

    

Ea la oresente foche queda inserito este 

Hoembramie *-         

  

Su ar, van los «omprolantes de paga per tos 

LUOVE 203 Y P.CARRBO 

2d0. piso 0fic.25 

 



man, S 
ro esta CUARTA — CUPIA ICAD? que sello y firmo en 9 

cuatro fojes útiles, inclusiva presente y que Ccorrespan- 

den el AUMENTO DE CAPITAL Y URMA DE ESTATUTUS SUCIALES 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA NOBITN 

te y oc de Diciembre de mil 

tro. 

    
   

  

   
    

5+Are-Guayaquíl, a vein= 

bijentos noventa y Cua= 

Cardo Chiripory 

a be, cel Cantón 

Guayaquil    
    
   

  

         

    
   

  

DE LA COMPAÑIA INMC NOBITO 8.40, otergada ante af, con 

fechas 4 de Octubre a y dol contenído de la copia que 

antecede, «Guayaquil, quine Marne de mi] vovesientos nove 

ta y einos 

y Coudo Chkriboga 

. del Cautél 

Guskaquil 

señor Intendente de Compañías de yaquil, de fecha; 20 de 

Marso de 1,995, fué aprobafe odas sus partes y Cláuo 

Ab. Cdgifio L. Condo Chiriboga 
Notario So, del Tantón 

Guayaquil



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el articulo . cuarto de la 
resolución * 95-2-1-1-002114, de fecha 20 de Marzo de 19959 
emitida por la Superintendencia de Companias en Guayaquil, 

al margen- de. la matríz de Constitución de la Compania 
Anónima INMOBILIARIA NOBITO S.A. ¿ de fecha 8 de 
Diciembre de 1983, otorgado ante la Notaria Décima Tercera 

3i de Marzo de 1995,- 

de este Cantón Doctora Norma Plaza de Es .«- Guayaquil, 

      

CERTIPICO One a0n feaha de hoy; y: la emmpliniento de lo orámado 

la Resolución Minero 0U=21=3-002116, dietada el 20 de Marno de 2,008, 
por el Subintendonto Juridico de la Intendencia de Conpaifas de Gunyao 
quíl, Iheargada, fue inserita enta essritura píblica, la uisna que cun» 

Sieno el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 18TATUZOS de la Conpañfa denent- 

nada INMOBILIARIA NOBIZO S.Ao, de fojas 23.06 a 23,081, mámero 56.877 del 

RegiotYo Nerenatil y amftada bajo el námero 14,814 del Repertorio.-Uuaya» 
quíl, trese de Abríl de mil noves 3 eluoo.-El Fegintrador 

    

      AB. HECTOR MIGUEL ALC RADE 
Bagistrador Mercantil del Cantón Gus: aquel 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, sn tomó neta de la anterior escritura 

plblica, a fojas 16.008 del Registro Neresntíl de 1,004 y 730 del aíem - 
Registre de 1.001, al mefgen de las inssrípolenes respestivas. Guayaquil, 
trece de Abril de mil ngrerientos í cinos.-El Registrador Neresn» 

tilqo 
   

    

Reqierador Mercantil dal    
CERTIFICO1! Que con fecha de hoy, fue archivada ma copia susímtica de la - 

presento cacritura plblica, en cunpliniento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agente de 1,978, vor el señor Presidente de la Roplbltea, publicas -



do en el Registro Oficial NO 878 del 20 de Agosto de 1.973, del 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ¿SsTATUDOS de la Compañía denemi- 

mada INMOBILIARIA NOBITO S.Aco-Guayaquil, trece A bril de mil 

nesvecientos noventa 1 cinco. -El Registrador il.. 

          
     

AB. HECTOR MIGUEL ALC[VAR ANDRADE 

Vanietrador Hlercarti del


